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RESUMEN 

La investigación surgió por la inadecuada interpretación del Artículo 1764° del 

Código Civil - Contratos de locación de servicios, los empleadores de las 

empresas privadas hacen uso de este tipo de contrato civil de forma incorrecta con 

el objetivo de omitir los derechos laborales de los trabajadores mediante la 

simulación contractual para no reconocer el vínculo laboral y así omitir el pago de 

sus beneficios sociales. Se planteó como objetivo Analizar de qué manera se 

vulneran las relaciones laborales por contratos de locación de servicios en 

empresas privadas. En la parte metodológica, la investigación tiene un enfoque 

cualitativo de tipo básica, método descriptivo y teoría fundamentada, lo que permitió 

la recopilación de datos con citas indirectas parafraseadas, que demuestre la 

existencia de omisiones legislativas. Asimismo, en los resultados se logró 

concretar las entrevistas con 11 participantes calificados que cuentan con la 

experiencia en el tema de investigación, que ayudo a enriquecer y respaldar dicha 

investigación y finalmente en la conclusión, la informalidad laboral no solo recae 

en la mala gestión de los empleadores, sino también, en los mismos trabajadores 

en demostrar poco interés en culturizarse sobre sus derechos laborales, lo que 

obliga a recurrir a la vía judicial. 

Palabras Clave

Derechos laborales, empresas privadas, vínculo laboral, Informalidad laboral, 

contratos de locación de servicios. 
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ABSTRACT 

The present investigation arose from the inadequate interpretation of Article 1764° 

of the Civil Code - Service location contracts, employers of private companies make 

use of this type of civil contract incorrectly with the aim of omitting the labor rights of 

workers by means of the contractual simulation to not recognize the labor link and 

thus omit the payment of their benefits social. The objective was to analyze how 

labor relations are violated by contracts for services in private companies. In the 

methodological part, the research has a qualitative approach of basic type, 

descriptive method and grounded theory, which allowed the collection of data with 

paraphrased indirect citations, which demonstrates the existence of legislative 

omissions. Likewise, the results were able to specify the interviews with 11 qualified 

participants who have the experience in the subject of research, which helped to 

enrich and support such research and finally in the conclusion, labor informality not 

only falls on the mismanagement of employers, but also on the workers themselves 

to demonstrate little interest in becoming educated about their labor rights, which 

forces them to resort to the judicial process. 

Keywords:

Labor rights, private companies, labor ties, labor informality, service location 

contracts. 
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I. INTRODUCCIÓN

En esta investigación, se dio a conocer las casuísticas existentes de los derechos 

laborales que han sido, son y seguirán siendo materia de controversia debido a la 

falta de aplicación correcta de las normas laborales, existen ciertos artículos que 

no favorecen al trabajador lo que conlleva a generar que distintas empresas 

privadas omitan las normas que nos rigen actualmente, es importante trabajar en 

mejorar las leyes que apoye a la buena empleabilidad laboral en el país. 

Los investigadores de la materia establecieron normas, decretos y principios 

jurídicos que dieron respaldo el derecho al trabajo, con el amparo del Código Civil, 

la Constitución Política del Perú y también las normas internacionales, sin embargo, 

en pleno siglo XXI todavía se observa que existen empresas privadas que no 

respetan estas normas sin importar las sanciones que podrían hacer peligrar su 

funcionamiento, claramente se observó ciertas deficiencias en las leyes del derecho 

laboral, una de esas deficiencias es la de no reconocer por parte del empleador el 

vínculo laboral. 

Trágicamente el año 2020 fue un año que obligó a los trabajadores a prestar 

servicios laborales desde sus casas, en la modalidad de “trabajo remoto o 

teletrabajo” a nivel mundial, se sabe bien que a raíz de este cambio salieron a la 

luz vulneraciones laborales que no era muy percibido sobre todo en trabajadores 

independientes. A nivel internacional, el tema del teletrabajo según Dávila, (2022) 

indicó que trajo consigo ciertos beneficios que ayudaron a las personas con la 

flexibilidad de los horarios laborales y el tiempo de calidad en la familia, sin 

embargo, a raíz de las paralizaciones laborales ciertas empresas como las 

industriales, mineras, petroleras, restaurantes y otros se vieron afectados. La 

Organización Internacional del Trabajo, conocido por sus siglas OIT (2021) sostiene 

que las personas trataron de recuperar la economía bajo las mismas modalidades 

que aplicaron antes de la pandemia, no obstante; aconsejó enfocarse con los 

nuevos cambios tecnológicos y sistemáticos para un mejor crecimiento laboral.  

A nivel nacional, según el Instituto Nacional de Estadística e Informática 

(INEI) señaló que el desempleo se había incrementado exponencialmente debido 

a que muchos trabajadores entre hombres y mujeres al seguir las normas 

impuestas por el gobierno sobre el confinamiento obligatorio, no tuvieron más 

opción que dejar sus puestos de trabajo, debido a la labor que desempeñaban no 
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era exclusivamente para realizarse desde el hogar, y debido a ello, muchos de los 

trabajadores se refugiaron en empresas que no les garantizaban la estabilidad 

laboral.  Por lo tanto, como realidad problemática se sostuvo que los empleadores 

de las empresas privadas ante el desconocimiento de los trabajadores sobre sus 

derechos laborales, utilizan los Contratos de Locación de Servicios, (en adelante 

CLS), como un mecanismo de simulación contractual para beneficiarse de los 

trabajadores de manera perjudicial, es decir, con este tipo de contrato les permitió 

desvincular a sus trabajadores para no tener la obligación de reconocerlos en 

planilla y así no pagarles sus beneficios sociales. Este contrato señala que el 

trabajador no será subordinado, no estará sujeto a un horario de ingreso y salida 

por ser un trabajador independiente y por último no tiene vínculo laboral con la 

empresa, este contrato está respaldado por el art. 1764 Código Civil, sin embargo, 

se investigó que tras la apariencia de este tipo de contrato, los empleadores han 

mal utilizado con conocimiento de causa para omitir derechos laborales, puesto que 

el trabajador desconoce el fondo de lo que estipula dicho contrato civil.  

Partiendo de esto se planteó como problema general: ¿De qué manera se 

vulneran las relaciones laborales por contratos de locación de servicios en 

empresas privadas, Lima Norte 2023? y como problema específico 1: ¿De qué 

manera el uso de los contratos de locación de servicios en empresas privadas son 

un mecanismo para desvincular la relación laboral, Lima Norte, 2023?, problema 

específico 2: ¿Qué mecanismos de control adoptar frente a las empresas privadas 

que incumplen el art. 1764 Código Civil, Lima Norte,2023?  

La justificación teórica (Ferro, 2019), sostuvo que todo inició desde la 

Revolución Industrial, es ahí donde comenzó a fortalecerse la libertad de contratos 

e individualismo donde el obrero pudo establecer intereses que le favorezcan 

laboralmente, fue hasta mediados del siglo XIX que la mano de obra se estableció 

en contratos civiles y con el acuerdo de las partes. La justificación social, en la 

sociedad hay trabajadores que conocen sus derechos laborales, pero aun así no 

los hacen respetar, muchos de ellos prefieren seguir emitiendo recibos de 

honorarios; puesto que prefieren percibir todo su sueldo íntegro, sin ser conscientes 

que ingresando a planilla obtendrían mejores beneficios, esta es una de las 

ventajas que obtienen las empresas privadas, es por ello, que suelen omitir lo que 

exige el artículo 3° del Decreto Supremo 001-98-TR. Adecco (2021).  



3 

La justificación práctica, en el presente trabajo se observó que en el sector 

público como privado, sea en empresas privadas formales e informales no respetan 

las leyes y las normas que favorecen la buena y correcta empleabilidad. Está 

investigación, demostró el uso inadecuado de los contratos de locación de servicios 

y que las autoridades fiscalizadoras como Sunafil, no pueden hacer cumplir las 

medidas correctivas contra estas empresas que trabajan de manera ilegal, por falta 

de más fiscalizadores en el país, y como justificación metodológica, se sostuvo 

que es importante que los ciudadanos tengan conocimiento sobre sus derechos 

laborales desde la formación académica, debido a que muchos jóvenes al terminar 

el colegio buscan su primer empleo y desconocen de sus derechos laborales y de 

las leyes que los protegen. 

Por lo tanto, como objetivo general se tiene: Analizar de qué manera se 

vulneran las relaciones laborales por contratos de locación de servicios en 

empresas privadas, Lima Norte, 2023. Asimismo, el objetivo específico 1: Analizar 

de qué manera el uso de los contratos de locación de servicios en empresas 

privadas son un mecanismo para desvincular la relación laboral, Lima Norte, 2023 

y como objetivo específico 2: Determinar qué mecanismos de control adoptar 

frente a las empresas privadas que incumplen el art. 1764 Código Civil, Lima Norte, 

2023.  

Y para finalizar se planteó como supuesto general: La manera cómo se 

vulneran las relaciones laborares en los contratos de locación de servicios en 

empresas privadas, es por la falta de conocimientos de los trabajadores en materia 

laboral, escenario que facilita y pone en ventaja al empleador para desconocer el 

vínculo laboral, incrementando la informalidad laboral en el país. Supuesto 

específico 1: Entre los mecanismos que pueden usar las empresas privadas para 

desvincular la relación laboral, está la omisión por parte del empleador hacia el 

trabajador de brindar la información adecuada y precisa sobre lo que se estipula en 

un contrato de locación de servicios, y como supuesto específico 2: Los 

mecanismos de control que se adoptarían frente a empresas privadas que 

incumplen el art. 1764 Código Civil, son las fiscalizaciones inopinadas que realice 

el MTPE y SUNAFIL quienes supervisan y monitorean el incumplimiento de las 

normas o leyes laborales. 
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II. MARCO TEÓRICO:

En el segundo capítulo de la investigación, se tuvo relevancia jurídica y conceptual 

referente a las normas laborales que expresan la diferencia de un trabajador en 

calidad de subordinado y la otra parte concerniente al tema de investigación sobre 

los contratos de locación de servicios que sirven de uso ilegal por parte de las 

empresas privadas, se hizo una síntesis con los antecedentes encontrados de 

autores a nivel nacional e internacional, sobre el cambio laboral a raíz de la 

pandemia y después, en tal sentido, se desarrolló el enfoque teórico considerando 

las teorías que permitan fundamentar las categorías y subcategorías de estudio.   

Con relación a la primera categoría, Las relaciones laborales y 

subcategorías <<vínculo laboral y derechos laborales>>, Pereira (2008), señaló 

que el trabajo es un elemento esencial dentro de la teoría social, el trabajo busca 

el desarrollo de forma intrínseca mediante el esfuerzo humano físico y mental con 

la finalidad de ser retribuidos, es la forma de cómo se puede desarrollar un 

intercambio en el mercado laboralista, existen ciertos tipos de trabajo como: el 

trabajo personal, productivo, por cuenta ajena, libre y dependiente. 

Según Ferro (2019), sostuvo que la Revolución Industrial fue el inicio del 

cambio, pone fin a la esclavitud y a la servidumbre entre la Edad Antigua y la Edad 

Media respectivamente, con la Revolución Industrial surge el trabajo en empresas 

maquinarias y el pago por la mano de obra, esta evolución se puede apreciar que 

el individuo busca prestar sus servicios a cambio de una retribución monetaria; sin 

embargo, con el paso del tiempo se evidenció la desigualdad entre los trabajadores 

prestadores de servicio por parte de los empleadores, los empresarios sacaban 

mayor ventaja de la mano de obra ya que en las formas de pago ponían 

limitaciones, al ver la necesidad que tenían los individuos por trabajar, surge la 

oferta y la demanda de trabajadores pues aquellos que tenían la urgencia de 

trabajar, no tenían más opción que aceptar ese tipo de condiciones de trabajo 

recibiendo un salario escaso. 

Entiéndase que por relación laboral según OIT (2021), es una noción jurídica 

que se usa a nivel mundial, con ello; se refleja la existencia de una relación laboral 

entre una persona que viene a ser <<el trabajador>> y la otra <<el empleador>> 

este último es quien se encarga de manifestar las condiciones de trabajo a cambio 

de un salario correspondiente al empleo, pues con este vínculo se llega a establecer 
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derechos laborales y obligaciones reciprocas que surge entre el empleador y el 

trabajador por medio de la subordinación. 

En el mundo laboral como señaló Felipe (2020), los principales precursores 

en las relaciones laborales son los empleadores del área de recursos humanos. La 

gestión de recursos humanos, conocido en siglas <<RR.HH.>> es considerado la 

parte fundamental en las organizaciones empresariales, son un grupo de 

trabajadores denominados <<empleadores>> quienes cumplen la misión del 

proceso de selección, es decir,  se encargan de reclutar personal con la urgencia y 

pertinencia para cubrir puestos de trabajo que se demande en distintos centros de 

trabajo; cabe precisar también que los empleadores deben ser conocedores de las 

leyes labores, puesto que al ser un personal que trabaja directo con la 

empleabilidad, ellos son los primeros en dar a conocer cuáles serán las funciones, 

beneficios y los derechos que obtendrá el trabajador si llega a ser contratado. 

(Armijos, 2019) 

Balestro (2020), sostuvo que el mundo está generando grandes cambios en 

el sector laboral gracias al uso de la tecnología; cabe resaltar que este tipo de 

trabajo se proyecta a un reconocimiento que permita la estabilidad laboral incluido 

en el derecho humano al trabajo. Sin embargo, aún con el avance de la tecnología 

no se ha logrado un cambio que mejore la estabilidad laboral, teniendo como 

principal problema la informalidad laboral por parte de los empleadores, en la 

pandemia las relaciones laborales fue un declive para el sector laboral, debido a los 

ingresos reducidos para el sector privado. (Bertranou, 2020) 

Con la teoría terciaria, se logró diferenciar dos tipos de trabajo; el trabajo 

por cuenta propia y por cuenta ajena, todo trabajo genera bienes y servicios y esto 

puede situarse dentro de un patrimonio o pasar a un tercero, quiere decir; que el 

primero se ejecuta por cuenta propia y lo segundo es cuando está dirigido a un 

tercero, esto viene a ser por cuenta ajena, para el derecho del trabajo es relevante 

el trabajo por cuenta ajena y deja que otras disciplinas se ocupen de los trabajos 

por cuenta propia. (Alonso y Casas, 2000)  

La Organización Internacional y el Banco Mundial (2021), señalaron que 

hubo muy poco esfuerzo sistemático por parte de los gobiernos en apoyar a las 

empresas privadas para capacitar a los trabajadores a larga distancia, basados en 

los resultados de sus encuestas, muchos entrevistados indicaron que no se 
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sintieron capacitados durante el confinamiento al cual estuvieron vulnerados en sus 

derechos laborales como también en su derecho a la salud. 

Chung (2022), señaló que el rendimiento laboral antes y durante la pandemia 

a través de los distintos horarios de trabajo, recursos humanos, ideó una estrategia 

en el cual ayudó a ciertas empresas a lograr un mayor crecimiento con la rotación 

laboral y también con el desempeño financiero; es decir, durante la crisis de la 

pandemia se observó la mayor flexibilidad de los trabajadores que les ayudó a estar 

preparados para entornos laborales inciertos. 

Irureta (2020), precisó que es importante resaltar que el principio de 

razonabilidad se incorpora en los derechos del trabajo, esto subyace en las 

facultades que deba tener un empresario sancionando sus conductas que puedan 

ser discriminatorias para el sector laboral y otros, por ello se fija condiciones 

contractuales que al ser vulnerado podría generar la extinción del contrato en todos 

los aspectos, es importante reconocer cuales son los fines que extingue la relación 

laboral, resaltando que también prima la libertad de la empresa, como el contrato 

de trabajo y las cláusulas que rige en toda empresa.  

González et al. (2020), en el observatorio de Despidos situado en Miami 

durante la pandemia, informó que hubo un incremento de despidos, debido a las 

decisiones de los empresarios, se informó que uno de cada dos trabajadores resultó 

afectado en sus derechos laborales, siendo así que las relaciones laborales a causa 

de la pandemia originaron estas vulneraciones que no solo va centrado a la 

economía sino también a la vida y salud mental de la persona.  

Jiménez (2022), sostuvo que a consecuencia de la pandemia las industrias 

de servicios de hidrocarburos, la minería, las industrias petroleras, manufactureras 

y otros en un sentido analítico, todo llegó a paralizar y ocasionó estos graves 

resultados en el sector laboral y económico. No obstante, Bárcena (2020), indicó 

que hubo un crecimiento débil y también una escasa generación de empleo y ello 

conlleva a un declive económico del mercado laboral, ya para el año 2019 existía 

una tasa de desempleo y para el 2020 se enfrontó un cambio donde el ciudadano 

buscó o emprendió un trabajo por cuenta propia y se observó el progreso a un ritmo 

mayor 35.5% que un trabajo asalariado. 

Reyes, J. et al. (2022), señaló que uno de sus principales derechos es la 

estabilidad laboral y a raíz de la pandemia, fue vulnerado por el confinamiento que 
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llevo a despidos en los servidores públicos debido a la falta de productividad, son 

los servidores públicos quienes siempre estuvieron en primera fila, sin embargo no 

contaron con la garantía suficiente para proteger los derechos laborales, se observó 

una ineficiencia en la estabilidad laboral, es decir no había acciones que permitiera 

a los trabajadores mantenerse en sus puestos de trabajo. 

Aparecido, et al (2023), informaron también que en Brasil las organizaciones 

analizaban las relaciones del mercado laboral frente a las gestiones de recursos 

humanos durante la pandemia, con ello trajo ciertas modificaciones o cambios 

como el incremento de los trabajos remotos o teletrabajos, lo que llevó a revisar las 

legislaciones laborales y a enfrentar cambios que no favorecieron mucho la 

estabilidad laboral del trabajador. 

Tompson (2023), explicó que para que se ejecute el teletrabajo debe ser por 

la voluntad y el acuerdo de ambas partes, es decir; entre el empleador y su 

trabajador, no obstante, para tener la formalidad laboral debe estar por escrito; Se 

entiende que al no estar presente en la empresa aún se mantiene el vínculo laboral. 

En este tipo de labor también existen derechos y obligaciones, el trabajador está 

ubicado en el régimen laboral de la actividad privada, aquí el empleador utilizó 

modalidades de contratación como el uso de los contratos de locación de servicios 

para poder registrar mayor número de trabajadores.  

De la Vega (2021), sostuvo que el teletrabajo actúa como un mitigador tras 

el suceso de la pandemia en el mercado laboral argentino, el autor tras el uso de 

encuestas llegó a un resultado inesperado debido a que el teletrabajo funcionó de 

manera positiva puesto que el potencial del teletrabajo ubicó a la gran mayoría de 

trabajadores activos y empleados; si bien el mercado laboral no solo se enfocó en 

la juventud, también se habló de trabajadores de la mediana edad, aquellos que 

también se vieron vulnerados más aún con el tema de la tecnología.  

Martin (2022), sostuvo que debido a la discriminación que sufren personas 

de la tercera edad frente al empleo, esto genero afectación a sus relaciones 

laborales, en España el derecho a la igualdad y a la no discriminación es inherente 

al Derecho de trabajo.  Esta vulneración de derecho al trabajo afecta mundialmente 

debido a los estereotipos de la sociedad, dejando a muchos trabajadores de edad 

madura sin empleo originando vulnerabilidad económica y hasta ocasionar un grave 

déficit económico como la pobreza, muchos de ellos pudieron mantenerse pero 
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otros no continuaron prestando servicios en sus hogares por el desconocimiento de 

la tecnología, sintieron un desface en la sociedad y las empresas comenzaron a 

reclutar personal que esté capacitado en informática. 

Montarce (2019), señaló que las dos últimas décadas del siglo XXI las 

plataformas tecnológicas que son usadas para un fin informático o comercial, son 

los Call centers, estas empresas privadas se consolidaron como uno de los 

instrumentos o herramientas más trascendentes entre las empresas y sus clientes, 

de tal forma que las comunicaciones se realizaban de manera más rápida y 

efectiva, estas empresas privadas reclutan personal en diferentes horarios 

laborales debido a tener mayor número de trabajadores pero con un pago reducido. 

Piedra (2021), indicó que a nivel mundial en la última década las empresas 

privadas han tenido una rápida evolución creciente, con el uso de Tecnologías de 

la Información y las Comunicaciones (TIC), esta herramienta se emplea para cubrir 

muchos y variados servicios, este tipo de trabajo como centros de llamadas, tienen 

el objetivo de carácter comercial y/o informativo, con ello los empleadores mediante 

esta tecnología supervisaban las gestiones de sus trabajadores por medio de 

videollamadas y/o plataformas virtuales. 

Sevila (2023), enfatizó con relevancia jurídica laboral, que debido a los 

trabajadores que brindan a distancia sus servicios laborales también cuentan con 

los mismos derechos y obligaciones al igual que los trabajadores de forma 

presencial, en efecto; las prestaciones de servicios desde el domicilio del trabajador 

recaen de igual responsabilidad en la empresa; en el sentido dado que la empresa 

debe garantizar la seguridad y el bienestar del trabajador, a través de la aplicación 

de legislaciones laborales. Por otro lado, Lyttelton, et al (2021), indicaron que el 

incremento de los teletrabajos debido a la pandemia, los trabajadores señalaron 

que, con el teletrabajo la remuneración era mayor a diferencia del trabajo de forma 

directa, no obstante, aclaró que solo era una retribución mas no un trabajo que le 

brindara estabilidad. 

Rubio (2022), señaló que debido al desempleo, se sabe que los jóvenes que 

buscan un primer empleo llevan una enorme desventaja debido a no contar con 

experiencia, y esto ocurre en todo el mundo con gran impacto en centro América y 

Sudamérica; en México, el mercado laboral exige ciertos requisitos para cubrir 

puestos de trabajo, sostiene que en el ámbito de la inclusión y de la socialización 
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el estado debería procurar dar facilidades a los jóvenes que están iniciando en el 

mercado laboral, en su gran mayoría suelen buscar trabajos que no requieran 

experiencia como son los asesores de tiendas comerciales, repartidores de delivery 

y los famosos Call center. 

Por otro lado, para Micheli (2020), hizo una crítica a los Call center indicando 

que estas empresas privadas, son como un organismo productivo que se destaca 

hoy en día por la vanguardia del crecimiento tecnológico que facilita dar una mejor 

comunicación en la parte laboral y tambien social, debido a que la tecnologia cada 

día se transforma y logra enfocar con mayor empeño la fuerza productiva de este 

servicio; sin embargo, se puede observar las desigualdades en la organización de 

trabajo, en base a una jerarquía y calidad de empleo que casi siempre es menor, 

puesto que se genera un espacio privilegiado para los empresarios y no para los 

trabajadores. En nuestro país, Sunafil detectó que las empresas privadas en 

especial los Call centers, los empleadores ocultan relaciones laborales tras la 

apariencia de los CLS, en la pandemia muchas empresas operaron a través del 

trabajo remoto y ello origino que muchos jóvenes tuvieran que trabajar de manera 

informal pese a cumplir jornadas laborales bajo una determinada supervisión. 

(Gestión, 2019) 

El teletrabajo ya había sido regulado desde antes de la pandemia el 15 de 

mayo del 2013, con la Ley que regula el Teletrabajo N° 30036, que a la fecha ya 

fue derogada, teniendo por objeto regular la modalidad de la prestación de 

servicios, que se caracteriza por el uso de TIC, como ya se había mencionado 

líneas anteriores.  Y con la Ley N° 31572 (2022) Ley del Teletrabajo, en el art. 21.4 

se expresa que las instituciones y empresas privadas, deberán ser reconocidas por 

parte del empleador las horas extras, después del tiempo de la jornada laboral del 

trabajador incluyendo los fines de semana o feriados.   

Enfocándose en la realidad, muchas de estas empresas privadas como los 

Call center y otras empresas de diferentes rubros, se centran en jóvenes que en su 

mayoría desconocen de sus derechos laborales, utilizan este tipo de CLS y 

engañan a las autoridades fiscalizadoras indicando que solo manejan un tipo de 

contrato de locación servicios que no obliga a registrar a sus trabajadores en planilla 

debido a que el trabajador brinda sus servicios sin ser subordinados. 

En relación a la segunda categoría se tiene que los Contratos de locación 
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de servicios y subcategorías <<Subordinación y planilla no reconocida>>, Hay 

muchos textos escritos que hacen referencia al Derecho de Trabajo, sin embargo, 

ninguno logra precisar cuál es, Según Martin (2008) en su teoría de la finalidad, 

sostuvo que en los inicios de la legislación laboral se hablaba de una finalidad 

institucional propia del Derecho del Trabajo, teniendo así una misión protectora de 

una persona a un trabajador, se sabe que este planteamiento no es atendido de 

esa manera en la actualidad, hoy en día resulta claro que la única finalidad de 

protección individual es de carácter colectivo o de naturaleza económica. 

En el tema de investigación que son los contratos de locación de servicios, 

si bien el tema no es ajeno a investigaciones realizadas con anterioridad, en tesis, 

artículos de revistas, se puede apreciar que existió un intento bueno por dar a 

conocer que el artículo 1764 del Código Civil, no favorece al trabajador en ninguno 

de los dos sectores tanto público y privado, más al contrario perjudica e incrementa 

las demandas judiciales referente a la desnaturalización de los CLS.  

El artículo 1764 del Código Civil expresa que …” por la locación de servicios 

el locador se obliga, sin estar subordinado al comitente, a prestarle sus servicios 

por cierto tiempo o para un trabajo determinado, a cambio de una retribución” 

Cabe recalcar que antes, durante y después de la pandemia, en las 

investigaciones recientes se encontró que las empresas privadas como los Call 

center, bancos y otros rubros, aún siguen aplicando, una modalidad de contrato 

que aparentemente se presume que el trabajador no es subordinado por su 

empleador.  

MTPE (2021), explicó sobre los contratos según su naturaleza, y entre ellos 

están los contratos de naturaleza temporal, accidental y de obra o servicio; en el 

primero de naturaleza temporal, se centra en la oferta y la demanda de requerir un 

personal para que cubra los puestos de trabajo, en el segundo contrato de 

naturaleza accidental; se encuentran tres tipos de contrato: el contrato ocasional, 

de suplencia y de emergencia, finalmente los contratos de naturaleza por obra o 

servicio, son los contratos mayormente usados, ya sea por el tiempo que dure la 

obra lo cual está sujeto a renovación si resulta conveniente. Por otra parte, Ramos 

(2018) sostuvo que, en los contratos de trabajo a plazo determinado, son contratos 

que no cuentan con fecha de término, es decir, se fija el día de inicio laboral para 

un trabajador, pero no se fijará la fecha de término, este tipo de contrato puede ser 
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pactado de manera verbal o por escrito, sin embargo, se debe aclarar que cuando 

inician cumplen un periodo de prueba, que según el artículo 10 del Decreto 

Legislativo Laboral N° 728, este periodo de prueba de tres meses, es para alcanzar 

el derecho a la protección contra el despido arbitrario.  

En los CLS, este tipo de contrato es óptimo si el trabajador busca una 

independencia laboral, tanto en el horario, gestión y sobre todo sin ser supervisado 

por su jefe directo. BDO (2020); sin embargo, en estas empresas privadas no se 

ciñen a lo que se estipula en dicho artículo, utilizan este tipo de contrato como una 

pantalla para poder omitir relaciones laborales, es decir el “vínculo laboral” entre el 

trabajador y la empresa al cual brinda sus servicios, se observó que existe 

vulneraciones a varios derechos laborales y aunque el trabajador intente que se le 

reconozca sus derechos laborales no podrá efectuarse debido al CLS firmado. 

(PPULegal, 2023).  

Sin embargo, Cortés (2018), hizo hincapié sobre la “Primacía de la 

Realidad”, es un principio básico del derecho, si de manera objetiva se acredita los 

tres elementos del contrato como es la prestación personal de servicios, 

remuneración y subordinación, entonces estamos ante la figura de un trabajador 

subordinado, y sea cual fuese el contrato firmado el trabajador puede demandar la 

desnaturalización del contrato. 

Vallejo (2018), en su tesis refirió que el principio de la primacía de la realidad 

también se constituye en el sector público con la finalidad de ser garantía procesal 

para la reposición de los magistrados ante un despido arbitrario, debido al no ser 

renovado nuevamente con el contrato de locación de servicios recuren a la vía 

judicial para solicitar la reposición en el trabajo y conjuntamente el reconocimiento 

de sus beneficios sociales. En tal sentido, Mercado (2017), también sostuvo que la 

desnaturalización de una relación laboral basándose en la modalidades de 

contratos que prácticamente pueden llegar a ser incoherentes, dado que un 

contrato de prestación de servicios como locador no puede caer en la subordinación 

si solamente se requiere para un trabajo de tiempo determinado, entonces con este 

tipo de contrataciones por parte del empleador, tiene una sola finalidad, la de no 

cumplir con obligaciones que favorecen al trabajador por derecho. 

Melgar (2020), en su tesis señaló que, los contratos de locación de servicios 

se puede encontrar elementos claves que detectan una relación laboral de trabajo 
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y que, pese a que la partes puedan suscribir un contrato de naturaleza civil, es 

importante que se caracterice la autonomía en la prestación de servicios, y con ello 

da lugar a una relación laboral con la existencia de la subordinación.  

Ruiz (2020), en su tesis indicó que la estabilidad laboral se debería ver como 

un derecho prioritario al trabajador, siempre que cumpla con todos los acuerdos 

que se pactan en un contrato laboral, sin embargo, si el trabajador se viera afectado 

o vulnerado en sus derechos laborales el empleador debería ser sometido a la

suspensión perfecta de labores por obrar de mala fe. Asimismo, Llamocca (2022), 

en su tesis sostuvo también, que para desnaturalizar un contrato primero se debe 

constituir el incumplimiento de los tres elementos de un contrato, siendo así que, si 

demuestra que el contrato de naturaleza civil, muestra los indicios laborales, 

entonces habrá afectación a los derechos laborales y, por tanto, se deberá 

indemnizar al trabajador, se sobre entiende que el contrato de locación de servicios 

es explícitamente un contrato sin subordinación. Ante ello sostuvo, que este tipo de 

contrato podría ser señalado como fraude debido a la evasión de reconocimiento 

laboral.  

En efecto, Díaz (2019), también sostuvo en su tesis, que no hay estabilidad 

laboral y se vulneran derechos de los trabajadores administrativos con la modalidad 

de contratación de locadores de servicios en la Unidad de Gestión Educativa Local 

(UGEL) en San Martin, llegando a la conclusión que este tipo de contratos no 

respetan los derechos laborales de los empleados que realizan jornadas con 

distintas actividades y se presta a la desnaturalización de las contrataciones que 

respaldan sus beneficios laborales.  

Se observó que, tanto en el sector público como privado, la modalidad de 

contrato de locación de servicios, es un contrato que no beneficia por el contrario 

perjudica al trabajador, llegando a generar vulnerabilidad laboral y no dejando más 

opción al trabajador, en recurrir al Poder Judicial para ser reconocidos laboralmente 

o en el caso del sector público ser reposicionados en su cargo.

Por consiguiente, antes de esta investigación, otros estudiantes de la carrera 

de derechos ya habían realizado investigaciones y encontraron también ciertos 

déficits de las normas laborales e hicieron investigaciones referentes a la 

vulneración de los derechos laborales existentes bajo la apariencia de un contrato 

que se desnaturaliza por la mala empleabilidad por parte de los empleadores, con 
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el uso de los contratos de locación de servicios claramente se presta a la 

informalidad laboral. Uno de estos derechos laborales vulnerados, que llama mucho 

la atención es la omisión del registro de planilla a sus trabajadores; si bien es cierto 

existe un Decreto Supremo 001-98-TR en el artículo 03°, que hasta la fecha no ha 

sido modificado; indica que todo trabajador independientemente de las horas de 

servicio que preste ya sea a tiempo parcial o completo, debe ser registrado en 

planilla a las setenta y dos horas de haber ingresado a laborar en una empresa, sin 

embargo, tal cual no se aplica este decreto.  

La Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral, conocida en sus 

siglas SUNAFIL, es una entidad que tiene la responsabilidad de fiscalizar y 

promover el cumplimiento y respeto de los derechos laborales, esta entidad no tiene 

muchos años de estar en función, fue en el año 2014 por parte del Estado que 

instaura un sistema de inspección laboral en el país. (Alvarado,2022). Por lo tanto, 

si bien su función primordial está orientada a fiscalizar el cumplimiento de las 

normas contenidas en la ley y los reglamentos en los centros de trabajo, así como 

la prestación de servicios como fue en el caso del teletrabajo, regulado en el art. 26 

de la presente Ley N° 31572, podemos apreciar que no cuenta con la cantidad 

suficiente de Fiscalizadores para que puedan poner en orden las normas laborales, 

puesto que en la pandemia durante y después se sigue observando vulneraciones 

a los derechos laborales y todo ello es a base del poco presupuesto invertido en el 

sector laboral por parte del Estado.  

 

III. METODOLOGÍA 
 

3.1 Tipo y diseño de investigación  

La presente investigación titulada “Relaciones laborales por contratos de locación 

de servicios, Lima Norte, 2023”. Se desarrolló con un enfoque cualitativo, porque 

se realizó un estudio en base a la realidad problemática, con el objetivo de plantear 

un alcance informativo de las vulneraciones laborales que se presentan en las 

empresas privadas en el país. Según Rojas (2022), este enfoque proporciona con 

mayor amplitud datos para observar, explorar, describir basándose en las 

experiencias propias de otras personas y todo ello genera la flexibilidad de estudios 

en futuras investigaciones.   

Se consideró el tipo de investigación básica, porque permite enfocar y 
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canalizar bien las casuísticas relevantes en base a los daños ocasionados por la 

inaplicación correcta de leyes y normas que no favorecen la correcta empleabilidad, 

según Escudero y Cortez (2018), señalaron que la investigación básica, está 

encaminado a descubrir principios y leyes que permita detallar como punto de 

apoyo el estudio de los hechos.  

Asimismo, el diseño de esta investigación es la teoría fundamentada, 

debido a que se centró en recopilar datos como; normas, leyes, decretos laborales, 

que permita demostrar la existencia de omisiones legislativas que en el campo 

laboral las empresas privadas en especial los del rubro Call center, bancos y otros. 

Para Gómez (2020), la Teoría Fundamentada, es un método cualitativo que 

hace énfasis en la inducción de la información de datos, conceptualizaciones 

emergentes que permite analizar, por medio de recopilación de datos de ciertos 

autores que hicieron una investigación exhaustiva sobre las relaciones laborales 

que afectó a nivel mundial por consecuencia de la pandemia.   

3.2 Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 

En el enfoque cualitativo, las categorías cumplen la función de segmentar datos, 

por medio de investigaciones de datos lo que facilita la estructuración de las 

subcategorías sobre el tema recopilado. Escudero y Cortez (2018).  

Las categorías y subcategorías sirvieron de investigación para delimitar la 

realidad problemática y se precisó puntos exactos que ayuden a definir de manera 

congruente las subcategorías.  

Para Rebolledo (2022), las categorías son unidades que tienen significados 

poco observables en la realidad, indica que pueden ser inductivas o deductivas, 

pero siempre centrándose en el plano situacional. 

Tabla 1: Tabla de Categorización: Construcción de categorías y subcategorías 

inductiva o emergente. 
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CATEGORÍA SUBCATEGORÍA 

Relaciones laborales 
Vínculo laboral 

Derechos laborales 

Contratos de Locación de servicios 
Subordinación 

Planilla no reconocida 

                 Fuente: elaboración propia (2023)  

 Tabla 2: Matriz de categorización en anexos 

 

3.3 Escenario de estudio  

Este escenario explica quiénes fueron los sujetos intervinientes en esta 

investigación, se centró en ciertos elementos que van de la mano con el problema 

de investigación, objetivos y las preguntas que deben tener relación y congruencia.  

(Arispe et, al, 2020).   

El escenario de estudio se ubicó en Lima-Norte, analizando a las empresas 

privadas tales como los Call center, entidades bancarias y otros, donde varios 

trabajadores manifestaron a través de demandas judiciales la subordinación que 

existió en sus centros de labores, pese a que el tipo de contrato era de locador de 

servicios.  

 

3.4 Participantes  

En la metodología cualitativa, según Fernández et al. (2021), sostuvieron que las 

entrevistas tienen el objetivo de interactuar y de dar a conocer opiniones, 

respondiendo preguntas en base a sus conocimientos y experiencias; es por ello, 

que los participantes que apoyaron en esta investigación fueron abogados con alta 

experiencia curricular entre laboralistas y civilistas; se realizó la entrevista mediante 

las plataformas virtuales: Zoom, Meet y otras a manuscrito de las guías de 

entrevistas, siendo ocho abogados laboralistas y 3 abogados civilistas.  
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Tabla 3.  De participantes 

Nota: Se entrevisto a los participantes de acuerdo a su especialidad y años de experiencia. 
Fuente: elaboración propia (2023) 

   

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

Las técnicas que se utilizó para la recolección de datos, fueron las entrevistas y 

análisis documental, los participantes son abogados especialistas en materia 

laboral y civil. Según Escudero y Cortez (2018), señalaron que una entrevista de 

N° 
(Apellidos y 
nombres) 

Profesión 
Especialida

d 

Años de 
experien

cia 
Cargo 

1 
Juan Rolando 
Huerto Naupay 

ABOGADO LABORAL 10 años 
Abogado 
Independiente 

2 
Luis Manuel 
Evangelista 
Rodríguez 

ABOGADO LABORAL 13 años 
Inspector Auxiliar-
SUNAFIL 

3 
Kely Mayela 
Tutaya 
Villegas 

ABOGADA CIVIL 23 años 
Especialista Legal del 
Tercer Juzgado Civil 
de CSJ-Callao 

4 
María Isabel 
Cermeño 
Román 

ABOGADA CIVIL 12 años 

Especialista de 
Trámite Módulo Civil 
Corporativo de 
Litigación Oral CSJ-
Callao 

5 
Carlos 
Eduardo 
Matos Ríos 

ABOGADO CIVIL 15 años 

Especialista de 
Calificación Módulo 
Civil Corporativo de 
Litigación Oral CSJ-
Callao 

6 
Roberth Omar 
Ugaz Sánchez 

ABOGADO LABORAL 20 años 
Abogado 
Independiente 

7 
Jaime Diego 
Huailla Calle 

ABOGADO LABORAL 5 años 
Abogado 
Independiente 

8 
Sandra Liz 
Moreno Merino 

JUEZA LABORAL 20 años 

Juzgado 
Especializado 
Laboral-poder Judicial 
Lima Norte 

9 
Dora Rufina 
Mujica Minaya 

ABOGADA LABORAL 14 años 

Secretaria Judicial 
Módulo Corporativo 
Laboral – CSJ Lima 
Norte 

10 
Elizabeth 
Huamani 
Cueva 

ABOGADA LABORAL 12 años 

Secretaria Judicial 
Módulo Corporativo 
Laboral – CSJ Lima 
Norte 

11 
Jean Marco 
Víctor Oviedo 
Grados 

ABOGADO LABORAL 15 años 
Abogado Poder 
Judicial Lima Norte. 
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grupo focal es una técnica cualitativa que sirve o está orientada a recolectar 

opiniones de un público objetivo.  

En relación a los instrumentos de investigación, se utilizó las guías de 

entrevista para poder elaborar correctamente las preguntas precisas que dieron 

credibilidad a la investigación, por otro lado, Salas et al. (2019), sostuvo que debe 

haber un análisis de información con fuentes verídicas que resulten importantes 

para el planteamiento del problema general y los específicos. 

 

3.6 Procedimiento  

El trabajo de investigación es de enfoque cualitativo y tiene por base la teoría 

fundamentada, el procedimiento de investigación se dio mediante la recolección de 

datos que se obtuvo de toda la recopilación de información de autores nacionales 

e internacionales, se centró en las revistas indexadas, tesis y materiales 

bibliográficos, jurisprudencias; todo ello forma parte del marco teórico, a través de 

las citas indirectas parafraseadas.  

Según Escudero y Cortez (2018), señalaron que los procedimientos cumplen 

la función de recopilar toda la información y transcribirla de forma textual, para ello 

se debe cumplir con organizar el archivo de entrevistas, dar un orden 

esquematizado y en base a técnicas. Es por ello, que la técnica empleada fue la 

“Tabulación” lo cual permitió concretar detalladamente las respuestas de los 

participantes en base a las preguntas de la guía de entrevistas.  

Asimismo, se coordinó con los Abogados especialistas de la materia en: 

Derecho Laboral y Derecho Civil para la entrevista fijando una fecha y hora 

determinada, lo cual se logró obtener los resultados que dieron respuesta a los 

objetivos que se plantea en esta investigación. Cabe recalcar que se obtuvo el 

permiso adecuado por la facultad de Derecho y Humanidades de la Casa de 

estudios. 

 

3.7 Rigor científico  

Según Guillén y Sanz (2021), definieron al rigor científico como macro criterio de 

calidad, es decir, es la cualidad de las personas y sus investigaciones basados en 

el orden científico, como la firmeza lógica, la disciplinada y con un carácter de 

competencia en la investigación.  
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Por ello, que la implicancia del rigor científico sirvió para dar credibilidad y 

valoración al trabajo de la investigación cualitativa, llegando a concretarse por parte 

de los docentes especializados en derecho laboral y civil la validación aprobatoria 

del instrumento de la guía de entrevista.  

 

Tabla 4 de Evaluación por juicio de expertos 

Evaluación por juicio de expertos 

Validador Cargo  Porcentaje  Condición  

Dr. Johny William 

Mogollón Longa 

Docente de la Universidad Privada 

César Vallejo 
4 Aplicable 

Mgtr. José Antonio 

Reyna Ferreyros 

Docente de la Universidad Privada 

César Vallejo 
4 Aplicable 

Dr. Melissa Carolina 

Magallanes Janampa 

Docente de la Universidad Privada 

César Vallejo 
3 Aplicable 

Fuente: elaboración propia (2023) 

 

3.8 Método de análisis de datos  

El estudio se centró en el método descriptivo, porque se describió las casuísticas 

existentes cuyo precedente permitió conocer el impacto real sobre la informalidad 

laboral del país, es decir, no solo se explicó el problema sino también, se precisó 

las causas que lo originó. Según Guevara et. al, (2020), sostuvieron que la 

investigación descriptiva tiene por objetivo principal la recolección de datos sin ser 

alterados, es decir, recopilar toda información que se desea conocer para describir 

de manera sistemática el comportamiento de los fenómenos de estudio. 

 

3.9 Aspectos éticos  

Finalmente, centrándose en el aspecto ético, según Rosales (2021), sostuvo que la 

ética se centra en el comportamiento moral de la persona y focaliza su interés en 

los aspectos éticos que desee obtener en una investigación científica. Dado ello, se 

recopiló datos informativos para esta investigación, con fuentes verídicas, 

confiables, demostrando la veracidad que se desarrolló bajo los estándares y 

requerimiento que exige la Universidad.  

Se utilizó correctamente las normas de la Asociación Americana de 

Psicología, siglas en inglés (APA) 7ma edición, se parafraseo cada texto leído con 
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la finalidad de respetar los derechos de autor, tal como están establecidas en la 

norma peruana.  

 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Por consiguiente, el cuarto capítulo de la investigación, se centró en los 

instrumentos de recolección de datos que consta del análisis documental y la guía 

de entrevistas, todo ello recopilado nos permitió llegar a los resultados obtenidos el 

cual se redactó dejando ver las respuestas inéditas que proporcionaron los 

participantes o entrevistados, todos ellos según su especialidad como laboralistas, 

civilistas en el grado de magister y otros con muchos años de experiencia laboral, 

asimismo, en el análisis documental se encontraron casaciones, expedientes y 

leyes que permitió dilucidar más a fondo el eje temático. 

En cuanto a los objetivos de la investigacion; el objetivo general fue analizar 

de qué manera se vulneran las relaciones laborales por contrato de locación de 

servicios en empresas privadas, Lima Norte, 2023, cuya finalidad para lograr el 

objetivo general planteado se realizaron las preguntas correspondientes: 

 

Pregunta N° 1: De acuerdo a su experiencia, ¿Considera Ud. que los 

contratos de locación de servicios en empresas privadas vulneran las 

relaciones laborales? ¿Por qué?   

Huerto (2023), Evangelista (2023), Ugaz (2023), Moreno (2023), Huamani 

(2023), Oviedo (2023) Señalaron que los contratos de locación de servicios si 

vulneran los derechos laborales de los trabajadores, buscan ocultar o encubrir una 

verdadera relación laboral, hacen uso de este contrato de locación con la finalidad 

de no reconocer los beneficios sociales y desvincular al trabajador, simulan un 

contrato civil cuando realmente es un contrato laboral debido a la subordinación 

que ejercen en sus trabajadores. 

Tutaya (2023), Matos (2023), coinciden que estos tipos de contratos también 

son empleados en el sector público, y ambos sectores los trabajadores son 

vulnerados en sus derechos laborales debido a que el empleador al contratar 

personal con este tipo de contrato engaña e infringen lo que señalan las normas 

laborales. 

Cermeño (2023), Huailla (2023), consideran que habrá vulneración si los 
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trabajadores no tienen conocimiento de este contrato por ello, es el trabajador quien 

debe encontrar el elemento determinante de la subordinación y diferenciar si el 

contrato que cumple es de naturaleza civil o de naturaleza laboral.  

Mujica (2023) sostiene que los contratos de locación de servicios no debe 

ser utilizados por las empresas privadas porque se presta a vulnerar los derechos 

que corresponden de acuerdo a la ley de los trabajadores, esta forma de 

contratación es para eludir derechos por ello indica que los juzgados se encuentran 

abarrotados de procesos laborales sobre "desnaturalización de contratos y 

reconocimiento de vínculo laboral", señala también que estos contratos deben ser 

eliminados con la finalidad de proteger los derechos laborales en el Perú. 

Pregunta 2: De acuerdo a sus años de experiencia, ¿Qué opina Ud. 

sobre los contratos de locación de servicios? 

Huerto (2023), Cermeño (2023), Mujica (2023), Huamani (2023) 

consideraron que los CLS, son contratos que no favorecen al trabajador en 

reconocer sus beneficios sociales, indican que la gran mayoría de las empresas 

privadas con estos contratos simulan puestos de trabajo sin subordinación, sin 

embargo, la alta tasa de procesos judiciales de desnaturalización de contratos 

indica todo lo contrario y por ello se ve que son contratos que se prestan a la 

informalidad. 

Evangelista (2023), Tutaya (2023), Matos (2023), Ugaz (2023), Huailla 

(2023), aclararon que los CLS son de naturaleza civil y no laboral y que está 

completamente regulado por el código civil, son una modalidad válida para 

determinados servicios, debido a que este contrato es más una relación de tipo 

comercial y no genera vínculo laboral, no ingresan a planilla no gozan de beneficios, 

es decir tiene la figura de ser independiente siempre que las partes estén de 

acuerdo.  

Moreno (2023), Oviedo (2023) sostuvieron que son contratos bajo una 

modalidad válida y que pueden ser usados como una herramienta útil tanto para 

los empleadores y trabajadores independientes, estos contratos de locación existen 

y van a seguir existiendo siempre que existan servicios que no se requieran un 

personal que se deba conservar en el tiempo, son contratos que no siempre son 

mal usados para encubrir una relación laboral. 
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Pregunta 3: De acuerdo a sus años de experiencia, ¿Tiene 

conocimiento de lo dispuesto en el Art. 1764 del Código Civil vigente? De ser 

afirmativa su respuesta, ¿Considera que está siendo correctamente aplicado 

este Artículo? 

Huerto (2023), Tutaya (2023), Matos (2023), Huamani (2023) Oviedo (2023), 

afirmaron tener conocimiento del artículo y manifiestan que no está siendo aplicado 

correctamente, mayormente esta modalidad se observa en empresas informales o 

también formales solo que evaden las norma o leyes laborales, señalan que este 

contrato genera inestabilidad laboral al trabajador, con la finalidad de no pagar sus 

beneficios sociales, considera Mujica (2023), que este contrato de locación de 

servicios se está usando solo para desproteger al trabajador peruano y esto la 

sociedad no debe permitirlo. 

Evangelista (2023), Cermeño (2023), Ugaz (2023), Huailla (2023) señalaron 

que si bien el código civil regula los contratos laborales, en este tipo de contrato de 

locación son utilizados más como una simulación es decir, bajo la apariencia de un 

contrato de trabajo de naturaleza laboral y no civil como dicta el artículo, no obstante 

señalan, que se debe tener en cuenta que existe un principio que es, el principio de 

la primacía de la realidad, donde las partes si entran en contradicción siempre 

prevalece lo que sucedió en la realidad en el lugar de los hechos que es el centro 

laboral. 

Y finalmente Moreno (2023) señaló que el uso de este contrato de locación 

se justifica como necesario, pero solo entre un particular y una persona natural que 

normalmente tiene la figura de empleador, sin embargo, debido a la informalidad su 

uso ya no suele ser justificado, más aún si el destino de la realización es 

centrándose a las actividades que requiera el centro de trabajo.  

 

En relacion a los resultados obtenidos del análisis de las fuentes 

documentales, la sentencia apelada. Exp. N° 4331-2018-0-15-01-JR-LA-03. 

Corte Superior de Justicia de Junín. 3° Juzgado Especializado de Trabajo, 05 

de agosto del 2021. El magistrado señaló que el contrato de locación de servicios 

será válido mientras que se utilice dentro del estricto cumplimiento del art. 1764 del 

Código Civil y en mérito de que el trabajador autónomo no requiera de ser 

subordinado y tampoco de recibir órdenes para hacer de cumplimiento las 
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funciones por el cual fue contratado; sin embargo, sostiene que puede incurrirse en 

un fraude a la ley laboral, lo cual generaría la desnaturalización del contrato, 

siempre que se pueda probar que el trabajador si tuvo una relacion laboral. 

Análisis de la Casación Laboral N° 14989-2019 La Libertad 

Reconocimiento del vínculo laboral y otro Proceso Ordinario – NLPT. Se 

entendió que en los contratos de locación de locación de servicios prima el Principio 

de la Primacía de la Realidad, que según se manifiesta el laboralista Américo Plá 

Rodríguez indica “… que en la práctica importa mucho más el acuerdo pactado 

entre las partes...” Siendo asi que un contrato de locación de servicios no altera la 

esencia del contrato  y se origina obligaciones por parte del empleador, claro está 

que si fue contratado indebidamente tras un contrato que no expresa o no se ciñe 

al acuerdo de las partes, el trabajador podrá reclamar todos los beneficios laborales 

que corresponda. 

Tras haber manifestado los resultados obtenidos de los instrumentos de la 

recolección de datos, se dio inicio a la discusión con la ayuda de la guía de análisis 

documentales y de los aportes recopilados del marco teórico, unificando a ello 

también los criterios de la investigadora, dando su punto de vista. Se procedió a 

iniciar con el objetivo general: 

 

Objetivo General 

Analizar de qué manera se vulneran las 
relaciones laborales por contratos de 
locación de servicios en empresas 
privadas, Lima Norte, 2023 

Supuesto General: 

La manera cómo se vulneran las 
relaciones laborares en los contratos de 
locación de servicios en empresas 
privadas, es por la falta de 
conocimientos de los trabajadores en 
materia laboral, escenario que facilita y 
pone en ventaja al empleador para 
desconocer el vínculo laboral, 
incrementando la informalidad laboral 
en el país. 

 

La defensa de los derechos laborales, son de vital importancia en esta 

investigación, por ello el objetivo general planteado buscó analizar de qué manera 

se vulneran las relaciones laborales por contratos de locación de servicios en 

empresas privadas, Lima Norte, 2023.  
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De la discusion obtenida a través del análisis de las respuestas 

emitidas en la Guía de entrevistas, se llegó a una respuesta unánime de seis 

entrevistados que los contratos de locación de servicios si vulneran los derechos 

de los trabajadores, debido a que existe una simulación de los contratos de locación 

de servicios en las empresas privadas.   

Sostienen los participantes, que los contratos de locación de servicios si 

vulneran los derechos laborales de los trabajadores, con estos contratos buscan 

ocultar o encubrir una verdadera relación laboral, con la finalidad de no reconocer 

los beneficios sociales y desvincular al trabajador, sostuvieron que los contratos de 

locación de servicios no deben ser utilizados por las empresas privadas porque se 

presta a vulnerar los derechos de los trabajadores que les corresponden de acuerdo 

a la ley, esta forma de contratación es para eludir derechos por ello, los juzgados 

se encuentran abarrotados de procesos laborales sobre la "desnaturalización de 

contratos y reconocimiento de vínculo laboral", señala también que estos contratos 

deben ser eliminados con la finalidad de proteger los derechos laborales en el Perú.  

Asimismo, se hace mención en la parte introductoria, donde se sostiene al 

igual que los participantes, que los contratos de locación de servicios, si vulneran 

los derechos laborales, dando a conocer que utilizan este tipo de contrato para 

desvincular al trabajador con la finalidad de no reconocerles sus beneficios 

sociales, estas formas de contratación se utilizan de manera indebida para eludir 

responsabilidades y costos que están implícitos en un contrato laboral. 

Siguiendo con la discusión de lo obtenido a través del análisis de las 

fuentes documentales, en el Exp. N° 4331-2018-0-15-01-JR-LA-03. Corte 

Superior de Justicia de Junín. 3° Juzgado Especializado de Trabajo, 05 de 

agosto del 2021. Según el caso el Juez determinó que el contrato de locación de 

servicios será válido mientras que se utilice dentro del estricto cumplimiento del art. 

1764 del Código Civil y en mérito de que el trabajador autónomo no requiera de ser 

subordinado y tampoco de recibir órdenes para hacer de cumplimiento las 

funciones para el cual fue contratado, por lo tanto el juez determinó que si existe 

una relacion laboral a plazo indeterminado, reconociendo al demandante el vínculo 

laboral con la empresa con el cargo de “chofer”, por lo tanto declaró que si hubo 

una desnaturalización del contrato por parte de la empresa Sierra y Selva 

Exportadora-Sede Junín. Por otra parte, Cermeño (2023), Huailla (2023), 
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consideraron también que habrá vulneración si los trabajadores no tienen 

conocimiento de este contrato por ello, es el trabajador quien debe encontrar el 

elemento determinante de la subordinación y diferenciar si el contrato que cumple 

es de naturaleza civil o de naturaleza laboral, para si poder defender con justa y 

motivada razon su derecho a ser reconocido como un trabajador laboral y no un 

locador, si es lo que realmente demuestra en sus funciones asignadas por parte de 

su empleador. 

En el análisis de la Casación Laboral N° 14989-2019 La Libertad 

Reconocimiento del vínculo laboral y otro Proceso Ordinario – NLPT. En esta 

casación se enfatizó el Principio de la Primacía de la Realidad, este principio explica 

que en la realidad lo que prevalece es el acuerdo pactado entre las partes y lo que 

se demuestra en el lugar de los hechos del campo laboral, por lo tanto, es 

importante que este contrato esté debidamente empleado por los empleadores y 

que se respete ese acuerdo de voluntades de ambas partes, resaltando que si el 

contrato firmado es de locación de servicios el empleador deberá cumplir con lo 

que se estipula en el art. 1764 del CC, para que no exista vulneracion a los derechos 

laborales del trabajador.  

Finalmente respecto a la discusión del análisis realizado a los 

antecedentes recopilados en el marco teórico de la segunda categoría, Cortés 

(2018) sostuvo que la “Primacía de la Realidad”, es un principio básico del derecho 

y que se aplica siempre que el trabajador no tenga la forma de como demostrar el 

vínculo laboral; sin embargo, en un contrato se aprecia los tres elementos que son; 

la prestación personal de servicios, remuneración y subordinación, entonces de esa 

manera se demuestra la figura de un trabajador subordinado, y sea cual fuese el 

contrato firmado el trabajador puede demandar la desnaturalización del contrato. 

Por otro lado, Vallejo (2018) en su tesis hizo una referencia al principio de la 

primacía de la realidad y que también se aplica en los dos sectores público y 

privado. En su tesis señala que este principio tiene una finalidad de servir como 

garantía procesal para la reposición de los magistrados ante un despido arbitrario 

debido al no ser renovado nuevamente en el contrato de locación de servicios 

recuren a la vía judicial para solicitar la reposición en el trabajo y conjuntamente el 

pago de sus beneficios sociales.  

Se considera que los contratos deben ser redactados de forma clara y 
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precisa para que el trabajador pueda entender fácilmente y el empleador tiene la 

obligación de manifestar lo que realmente estipula un contrato de locación de 

servicios para que así, se celebre con conocimiento de ambas partes y bajo el 

acuerdo de voluntades un contrato legítimo.    

Continuando con el primer objetivo específico, se planteó analizar de qué 

manera el uso de los contratos de locación de servicios en empresas privadas son 

un mecanismo para desvincular la relación laboral, Lima Norte, 2023 y con ello se 

llegó a las siguientes preguntas  

Pregunta 4: Desde su perspectiva, ¿Considera Ud. que el uso de los 

contratos de locación de servicios en empresas privadas, son un mecanismo 

para desvincular la relación laboral que debe existir entre el trabajador y la 

empresa? ¿Por qué? 

Huerto (2023), Tutaya (2023), Matos (2023), Ugaz (2023), Huamani (2023), 

explicaron que si es un mecanismo que se utiliza para no reconocer el pago de los 

beneficios sociales (CTS, seguro de vida, asignación familiar, vacaciones y otros) 

a un trabajador y asimismo desvincularlo, Moreno (2023), consideró también que si 

es un mecanismo porque ha sido y es la forma más habitual de ocultar bajo la 

apariencia de un contrato civil y con ello los empleadores muchas veces pretenden 

justificar la presencia del trabajador en el centro de trabajo, asimismo Oviedo (2023) 

indica que este tipo de contrato de locación son utilizadas en general tanto en el 

sector público o privado y que su mal uso tendrá que ser desnaturalizado. 

Evangelista (2023), Huailla (2023), Mujica (2023), consideraron que quizás 

no es un mecanismo ya que no existe mecanismo que prohíba el uso indiscriminado 

del contrato de locación de servicios, en tal sentido ellos lo consideran más como 

un contrato fraudulento que un empleador podría realizar para encubrir una relación 

laboral, sin embargo por mucho que el trabajador firme todo tipo de contrato los 

derechos laborales son irrenunciables por el amparo de la constitución y aunque el 

contrato indique que no se le reconocerá los beneficios, por principio de 

irrenunciabilidad ese contrato no tiene ningún valor legal si se demostrará que hubo 

subordinación y afectación a los derechos laborales del trabajador. 

Cermeño (2023), por otra parte, indica que el trabajador solo con el 

desconocimiento de sus derechos laborales no podrá exigir que se respeten, por 

ello, indica que los trabajadores deben informarse antes de firmar un contrato. 
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Pregunta 5: En su opinión, ¿A qué tipo de contrato se le puede llamar 

contrato fraudulento? 

Huerto (2023), Evangelista (2023), Matos (2023), Ugaz (2023), Huailla 

(2023), Huamani (2023) Oviedo (2023) señalaron que un contrato fraudulento es 

aquel que va en contra de la ley, el contrato de locación de servicios en nuestra 

realidad tiene la apariencia de un contrato civil, pero en realidad es un contrato 

laboral porque cumple con los tres elementos de un contrato que son la prestación 

personal de servicios, remuneración y subordinación, por tanto este tipo de contrato 

desde un inicio de la relación laboral asemeja a un contrato fraudulento y cuál es 

su finalidad no reconocer al trabajador el vínculo con la empresa. 

Moreno (2023), señaló que un contrato es fraudulento cuando pretenda 

ocultar, simular o sustituir un verdadero contrato laboral, así cumpla con las 

formalidades, estaría defraudando el ordenamiento jurídico laboral, también Tutaya 

(2023) y Cermeño (2023), indicaron que es fraudulento un contrato cuando no se 

respeta el acuerdo entre las partes y/o el trabajador firme un contrato con engaños 

a lo que realmente concierne el fondo de un contrato. 

Mujica (2023), consideró que el uso de este contrato por las empresas 

privadas que no respetan lo que señalan las normas laborales, si es fraudulento y 

abusivo debido a que no existe control en el Perú, y la realización de este contrato 

es por desconocimiento del trabajador y la necesidad de trabajar. 

Pregunta 6: Como abogado(a). Si el trabajador indica que, si hay 

subordinación por parte de su empleador, pero mantiene un contrato de 

locación de servicios. ¿En su opinión, como el trabajador podria demostrar 

el vínculo laboral? 

Huerto (2023), Tutaya (2023), Cermeño (2023), Mujica (2023), señalaron 

que las formas de demostrar el vínculo laboral existente serian con: conversaciones 

de WhatsApp, firmar un ingreso de entrada y salida, contra con un correo 

corporativo, depósito de cuentas bancario o las emisiones de recibos de honorarios 

que emiten los locadores. 

Evangelista (2023), Matos (2023), Ugaz (2023), Huailla (2023), Moreno 

(2023), Huamani (2023) Oviedo (2023) sostuvieron que un trabajador que recibe 

ordenes de su jefe inmediato, memorándums, una indumentaria o uniforme para 

que realice sus funciones, esta cumplimento con una relación laboral existente, por 
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ello son catalogados indicios de laboralidad que el Tribunal Constitucional lo 

reconoce. 

Respecto a los resultados obtenidos del análisis de las fuentes 

documentales del primer objetivo específico, en la Casación Laboral N° 

31337-2019 SULLANA Reconocimiento de vínculo laboral y otro. Proceso 

Ordinario – NLPT, se precisó que en los contratos de locación de servicios como 

expresa el art. 1764 del C.C. indica que no debe haber subordinación, es decir el 

locador es quien brinda sus servicios al comitente, pero sin supervisión puesto que 

el locador tiene la autonomía de sus funciones,  lo cual le obliga al comitente a 

retribuir por los servicios prestados; sin embargo, el demandante demuestra 

subordinación ya que en su contrato estipulaba que debía mantener informado al 

BBVA lo que concernía a sus funciones en la agricultura como la supervisión de la 

cosecha y otras funciones para lo cual fue contratado. Por ello la Sala del Tribunal 

Constitucional, reconoce que es un contrato de naturaleza laboral debido al art. 4 

del DS N° 003-97-TR que dicho contrato cumple con los elementos esenciales por 

tanto se reconoce el vínculo laboral del demandante contra el banco BBVA. 

Otra jurisprudencia a los resultados obtenidos del análisis de las 

fuentes documentales se analizó la Casación Laboral N° 18623-2015 

HUÁNUCO Desnaturalización de contratos de locación de servicios, que tiene 

por objetivo dar a conocer que el demandante se encontraba sujeto al control, 

supervisión y predisposición de su empleador y aunque era un contrato de locación 

de servicios, las funciones que desempeñaba el demandante no era estrictamente 

de naturaleza civil debido a que las funciones no se podían dar de manera 

autónoma por estar sujetos a directivas donde requería la supervisión de forma y 

fondo del servicio de publicidad sobre productos comerciales de Multired para el 

banco al cual se desempeñaba la demandante, y esas funciones se estipulaban en 

el contrato de locación de servicios, es por ello, que la sala del Tribunal 

Constitucional demuestra en el contrato que las funciones implicaban ser 

supervisadas por la parte demandada (Banco de la Nación) para ser ejecutadas, es 

así como determina el Tribunal Constitucional la desnaturalización del contrato por 

la existencia de subordinación y ordenó a la demandada reconocer el vínculo 

laboral existente desde el primer día que ingresó a cumplir sus funciones laborales 

el demandante. 
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Entonces analizando estos puntos de jurisprudencia se conduce a la 

siguiente discusión con las entrevistas obtenidas, fuentes documentales y las 

investigaciones del marco teórico, integrando los alcances desde la perspectiva de 

la investigadora. Se presenta a continuación los propósitos del primer objetivo 

específico. 

Objetivo Específico 1: 

Analizar de qué manera el uso de los 
contratos de locación de servicios en 
empresas privadas son un mecanismo 
para desvincular la relación laboral, 
Lima Norte, 2023 

Supuesto Específico 1: 

Entre los mecanismos que pueden usar 
las empresas privadas para desvincular 
la relación laboral, está la omisión por 
parte del empleador hacia el trabajador 
de brindar la información adecuada y 
precisa sobre lo que se estipula en un 
contrato de locación de servicios. 

 

Respecto a los mecanismos que puedan ser de uso para desvincular a un 

trabajador, es el desconocimiento de lo que expresa un contrato, si bien es cierto, 

una de los principales objetivos de los empleadores es dar a conocer las funciones 

que realizará el trabajador, no obstante, omiten lo que realmente estipula el contrato 

de locación de servicios y es por ello que no sería un contrato totalmente 

transparente, debido a la poca información brindada por parte del empleador. 

Sobre las respuestas de los participantes se obtuvo diferentes 

posturas, explicaron que si es un mecanismo que se utiliza para no reconocer el 

pago de los beneficios sociales (CTS, seguro de vida, asignación familiar, 

vacaciones y otros) a un trabajador y asimismo desvincularlo, se consideró también 

que si es un mecanismo porque ha sido y es la forma más habitual de ocultar bajo 

la apariencia de un contrato civil la relación laboral y con ello los empleadores 

muchas veces pretenden justificar la presencia del trabajador en el centro de 

trabajo, asimismo se indica que este tipo de contrato de locación son utilizados en 

general tanto en el sector público o privado y debido al mal uso tuvo que ser 

desnaturalizado. No obstante, consideraron que existió vulneracion a los 

trabajadores por la falta de conocimientos de este contrato por ello, es deber del 

trabajador informarse para evitar que se vulneren sus derechos laborales. 

Con relación al análisis de la fuente documental, se tiene la Casación Laboral 
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N° 31337-2019 SULLANA Reconocimiento de vínculo laboral y otro, en esta 

casación nuevamente se observó que los contratos de locación de servicios se 

presta para el uso ilegal de contratación en las empresas privadas, según lo que 

aconteció en el caso, la Sala del TC reconoció que era un contrato de naturaleza 

laboral debido al art. 4 del DS N° 003-97-TR, que evidenció los tres elementos del 

contrato, como la prestación personal de servicios, la remuneración y la 

subordinación; siendo así, que las empresas privadas esperan a que el trabajador 

llegue a demandar para defender su derecho llegando hasta las últimas instancias 

como la Sala del Tribunal Constitucional para demostrar que si existe el vínculo 

laboral. Estas empresas privadas no son conscientes del daño económico y moral 

que ocasionan en el trabajador al no querer respetar los derechos laborales que le 

corresponde por ley y prefieren ser sancionados. 

Asimismo, con el análisis de la fuente documental en la Casación 

Laboral N° 18623-2015 HUÁNUCO. Desnaturalización de contratos de 

locación de servicios, se señaló que algunas empresas privadas utilizaron los 

contratos de locación de servicios de forma ilegal, primero para desvincular al 

trabajador pese a las funciones que si demuestran la subordinación y la segunda 

para no reconocer los derechos laborales valiéndose del desconocimiento de los 

trabajadores, a todo ello, el afectado tomó consciencia ante esta vulneración de sus 

derechos laborales y decidió recurrir a la via legal, para defender sus derechos y 

así dejar en evidencia que las empresas privadas obran de mala fe y solo buscan 

aprovecharse del desconocimiento del personal que contratan. 

Respecto a la discusión del análisis realizado en los antecedentes 

incluidos en el marco teórico, Mercado (2017), señaló que la desnaturalización 

de una relación laboral se basa en las modalidades de contratación, un contrato de 

prestación de servicios como locador no puede ser subordinado si solamente se 

requiere para un trabajo de tiempo determinado, entonces con este tipo de contrato 

el empleador trata de omitir obligaciones que favorecen al trabajador. También 

Llamocca (2022) sostiene en su tesis que para desnaturalizar un contrato se debe 

encontrar todos los indicios laborales, solo así se demostraría que el contrato es de 

naturaleza laboral y no civil, y ante ello se deberá indemnizar al trabajador, puesto 

que el contrato de locación de servicios es explícitamente un contrato sin 

subordinación. También recalca que este tipo de contrato podría ser señalado como 
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fraude debido a la evasión de reconocimiento laboral. 

Entonces, efectivamente concluyó que los contratos de locación de servicios 

si es un mecanismo para desvincular la relación laboral, entre una empresa y el 

trabajador, basándome en dos puntos, el primero porque el trabajador posiblemente 

es muy joven o no tiene experiencia laboral, en el cual no conoce los derechos 

labores que le favorecen, por ello, firma un contrato con desconocimiento de fondo 

y el empleador no realiza la correcta empleabilidad de explicar lo que señala el 

contrato punto por punto para que así ambas partes puedan celebrar un contrato 

bajo el acuerdo y entendimiento de las partes. Por otro lado, la Constitución del 93 

señala que los derechos laborales son irrenunciables, si el trabajador firma un 

contrato con desconocimiento, surge el principio de irrenunciabilidad, por tanto, ya 

no sería un contrato legítimo. 

Con el segundo objetivo específico se planteó determinar qué mecanismos 

de control adoptar frente a las empresas privadas que incumplen el art. 1764 Cód. 

Civil, Lima Norte, 2023. Para lograr determinar este objetivo se realizaron las 

siguientes preguntas. 

Pregunta 7: Según su experiencia, ¿Qué sanciones podría recaer en 

una empresa privada que no cumpla con lo previsto en el art. 1764 del Cód. 

Civil? 

Huerto (2023), Matos (2023), Huailla (2023), Moreno (2023), indicaron que 

las sanciones que recae en una empresa privada por no cumplir el citado artículo, 

es por parte del reglamento de la Ley N° 28806, Ley de Inspección de Trabajo y 

está tipificado en el art. 23, ahí claramente se expresa las infracciones leves en 

materia laboral, esta ley tiene la misión de hacer cumplir las normas sociolaborales 

tanto en personas naturales o jurídicas y también como públicas o privadas. 

Evangelista (2023), Tutaya (2023), Cermeño (2023), Ugaz (2023), Mujica 

(2023), Huamani (2023) Oviedo (2023) concuerdan que si una empresa no cumple 

con lo que se establece en las normas laborales la entidad que asume con multar 

a este tipo de empresas es SUNAFIL, es el encargado de realizar visitas de 

inspección a las empresas privadas y velar por el cumplimento de las normas 

laborales. 

Pregunta 8: De acuerdo a su opinión, ¿Cree usted que SUNAFIL ejerce 

correctamente la función de fiscalizar el cumplimiento de las normas en los 
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centros de trabajo y en lugares donde se emplea el contrato de locación de 

servicios? De ser afirmativa su respuesta ¿Cómo se demostraría ello? Y en 

caso de ser negativa la respuesta ¿Qué le faltaría a la institución para cumplir 

a cabalidad su misión? 

Huerto (2023), Matos (2023), Huailla (2023), Moreno (2023), Huamani 

(2023), informaron que SUNAFIL si cumple su propósito de fiscalizar 

correctamente, realiza las inspecciones, los operativos, genera un plan anual y 

dentro de ese plan sortean empresas que irán a fiscalizar, sin embargo, lo que le 

faltaría a la institución para cumplir a cabalidad con su misión, es la falta de 

tecnología y más inspectores, en Perú solo contamos con 700 o un poco más 

cuando el alcance normal para todo el país debería ser dos mil inspectores para el 

cumplimiento de las normas laborales. 

Tutaya (2023), Cermeño (2023), Mujica (2023), Oviedo (2023) consideran 

que la labor que desempeña SUNAFIL no es suficiente porque no cuentan con el 

respaldo total del Estado, en la actualidad la Sunafil es una institución figurativa y 

no protege los derechos de los trabajadores, porque no capacita, no orienta 

entonces el trabajador se encuentra desprotegido de sus derechos y todo ello a la 

insuficiencia de personal. 

Evangelista (2023), afirmó que en SUNAFIL los inspectores si cumplen 

cabalmente con su labor, no obstante la dificultad que presentan es el poco 

personal que disponen para poder desarrollar todas las inspecciones a nivel 

nacional, el participante indicó que solo existen 750 fiscalizadores para 30 millones 

de peruanos, por lo tanto, la insuficiencia de personal y demasiadas denuncias es 

difícil que puedan atender a todas ellas, muchas veces el trabajador se siente 

desmoralizado y no por culpa de Sunafil sino por el poco personal. Por otro lado, 

está la CONFIEP, esta confederación quien respalda a las empresas privadas, es 

un obstáculo para los fiscalizadores y otro punto de discusión es debido al Estado, 

Sunafil no tiene el apoyo como debería, el Estado no invierte en mayor presupuesto 

para el sector laboral siendo el penúltimo puesto y es la razón de tanta informalidad 

laboral. 

Ugaz (2023), informó que la Sunafil emitió una directiva no hace poco donde 

señala que ya no harán fiscalizaciones en tema de contratos de locación de 

servicios así existiera un contrato que cumple con los elementos del contrato, 
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entonces se observa que Sunafil le falta ejercer mayor presión de fiscalización 

frente a este tipo de contrato, pero no obstante al tener esta norma en su contra no 

podrán realizar una fiscalización cuando exista este tipo de casuísticas. 

Pregunta 9: En sus años de experiencia ¿Ha tomado conocimiento de 

qué empresas privadas omiten lo dispuesto en el Art. 03 del DS-001-98-TR 

que señala que los empleadores deberán registrar a sus trabajadores a las 

setenta y dos horas de haber ingresado a prestar servicios? En su opinión 

¿Cuál considera Ud. que es el índice de empresas que cumplen lo dispuesto 

en el artículo 3 del citado marco normativo? 

Huerto (2023), Evangelista (2023), Cermeño (2023), Huailla (2023), 

señalaron tener conocimiento de este decreto y estiman en un cálculo aproximado 

de un 75 u 80% de las empresas privadas en el país que no registran a sus 

trabajadores en planilla a las 72 horas de haber ingresado a prestar servicios y solo 

un 10% que posiblemente si cumple con respetar las normas laborales o después 

de haber transcurrido unos par de meses según sus políticas de las empresas que 

obviamente van en contra de las normas, sin embargo, debemos precisar que 

muchas de estas empresas no lo hacen por desconocimiento como es el caso de 

empleadores de tiendas o en los mercados. 

Tutaya (2023), Matos (2023), Moreno (2023), Mujica (2023), Huamani (2023) 

Oviedo (2023), consideraron que no pueden precisar el índice de empresas que no 

registran a sus trabajadores a las 72 horas en planilla, no obstante, apreciaron que 

se según la informalidad laboral que afronta el país, debe ser un numero minoritario 

de empresas que si registran a sus trabajadores desde el inicio de sus prestaciones 

de servicios y claramente se habla de empresas más formales. 

Ugaz (2023), sostuvo que han mal utilizado el artículo 10 del Decreto 

legislativo laboral N° 728, en donde señala el periodo de prueba; sin embargo, este 

este artículo se ciñe a la protección del despido arbitrario mas no en dejar al 

trabajador en la espera de ingresar a planilla después del tiempo que vea 

conveniente el empleador, se puede observar que las empresas han 

malinterpretado este artículo y se aprovechan del desconocimiento del trabajador. 

En relación a los resultados obtenidos del análisis de las fuentes 

documentales, se determinó analizar el Decreto Supremo N° 003-97-TR. (1997) 

Ley de productividad y competitividad laboral; este decreto precisó de manera 
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clara en el art. 4 los elementos primordiales de todo contrato indicando que tanto 

en los contratos civiles (CLS) y los contratos bajo remuneración (contratos 

laborales) señala que la prestación de servicios es indeterminada, salvo que las 

partes acuerden otros puntos que debe manifestarse en el contrato de lo contrario 

se estaría incumpliendo con este decreto. De igual forma el art. 9 expresa que la 

subordinación se da mediante las ordenes, supervisiones y sanciones que pueda 

ejecutar el empleador al trabajador dejando en conocimiento que un trabajador 

subordinado deberá reportar al empleador de las gestiones que realiza en el 

periodo de su jornada laboral. 

Además, también se analizó el Decreto Supremo N° 001-98-TR. (1998) 

Normas reglamentarias relativas a obligación de los empleadores de llevar 

planillas de pago, con el Artículo 3 el presente Decreto Supremo, se observó que 

hasta la fecha aún no ha sido modificado. Se hace mención debido a la formalidad 

que deben cumplir las empresas privadas con la finalidad de que no se vulnere el 

derecho a reconocimiento de planilla como se estipula en el mencionado artículo; 

sin embargo, este artículo no es aplicado ni respetado por quienes ejercen la 

empleabilidad laboral y esto afecta en los dos sectores laborales (público o privado) 

lo que genera la inestabilidad laboral y mayor crecimiento de la informalidad laboral 

que afronta el país actualmente. 

Y por último como resultados obtenidos del análisis de las fuentes 

documentales, se tiene a la Ley N° 31572. Ley Del Teletrabajo. La ley precisa 

que SUNAFIL, tiene el rol de orientar y fiscalizar el buen funcionamiento de toda 

empresa, asimismo indica que los trabajos realizados en casa como el teletrabajo 

deberá respetarse las normas y los reglamentos que se establece en los centros 

laborales. 

Finalmente, después de adjuntar todos los resultados de instrumentos de 

recolección de datos, se procede a relatar la discusión con las respuestas obtenidas 

de los participantes, de las fuentes documentales y de las investigaciones de los 

antecedentes, acotando los comentarios de la investigadora, dado ello se hace 

mención de los análisis obtenidos. 

 

Objetivo Específico 2 
Determinar qué mecanismos de control 
adoptar frente a las empresas privadas 
que incumplen el art. 1764 Código Civil, 
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Lima Norte, 2023 

Supuesto Específico 2 

Los mecanismos de control que se 
adoptarían frente a empresas privadas 
que incumplen el art. 1764 Código Civil, 
son las fiscalizaciones inopinadas que 
realice el MTPE y SUNAFIL quienes 
supervisan y monitorean el 
incumplimiento de las normas o leyes 
laborales. 

 

Que mecanismos de control se podrían precisar para garantizar de manera óptima 

que las empresas no infrinjan las leyes laborales. De la discusión de lo obtenido 

a través del análisis de las preguntas emitidas en la Guía de entrevista, según 

opinión de los participantes, en la Ley N° 28806, Ley de Inspección de Trabajo está 

tipificado en el art. 23, quienes sancionan a las empresas privadas por no cumplir 

el artículo, en este reglamento que expresa claramente las infracciones leves en 

materia laboral, esta ley tiene la misión de hacer cumplir las normas sociolaborales 

tanto en personas naturales o jurídicas y también como públicas o privadas. 

De la discusión se obtuvo del análisis de fuentes documentales, el 

Decreto Supremo N° 003-97-TR. (1997) Ley de productividad y competitividad 

laboral, a través de este decreto se precisó la diferencia entre un contrato civil de 

un contrato laboral, es asi como se señala en el artículo 4° y 9° que explican con 

claridad la forma de como las empresas privadas deben contratar a sus 

trabajadores, distinguiendo el tipo de contrato que van a utilizar, si es un contrato 

de naturaleza civil entonces será un contrato de locación de servicios, por el cual 

no podrá el empleador subordinar, y si la aplicación del contrato es laboral 

entonces, el trabajador estaría siendo subordinado y por ello se entiende que si 

habrá un vínculo laboral entre la empresa y el trabajador. Es importante informar al 

trabajador, si el tipo de contrato está bajo la subordinación del empleador o si será 

un contrato de naturaleza civil independiente (CLS). 

Continuando con la discusión de lo obtenido a través del análisis de 

las fuentes documentales, del Decreto Supremo N° 001-98-TR. (1998) Normas 

reglamentarias relativas a obligación de los empleadores de llevar planillas 

de pago. Se hizo mención de este decreto en el análisis documental, puesto que 

el Artículo 3° que aún está vigente, normalmente pasa desapercibido por muchos 

empleadores del sector privado, señala que el trabajador deberá ser registrado en 
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planilla a las setenta y dos horas de haber ingresado a prestar sus servicios a la 

empresa, este decreto no suelen aplicarlo, sobre todo de empresas informales; 

siendo asi que en dichas empresas omiten registrar en planilla a sus trabajadores 

con la finalidad de omitir el pago de sus beneficios sociales, el omitir este decreto 

hace que la informalidad crezca a gran escala, cabe la posibilidad de que este 

decreto no sea de conocimiento de muchas empresas privadas más aún si tratan 

de desnaturalizar los contratos de locación de servicios. 

Seguidamente con la discusión de lo obtenido a través del análisis de 

las fuentes documentales de la Ley N° 31572 (2022) Ley Del Teletrabajo. 

Congreso de la República. Lima-Perú, se observó que la informalidad laboral no 

solo recae en el emprendedor o empresario sino tambien existe la labor 

fundamental de las entidades designadas por el Ministerio de Trabajo y Promoción 

del Empleo (MTPE), y cuya entidad es la Superintendencia Nacional de 

Fiscalización Laboral (Sunafil) quien vela que el trabajador se apoye en la búsqueda 

de un funcionario fiscalizador para hacer respetar sus derechos si la persona 

afectada no puede hacerlo por sus propios medios. 

Por último, respecto a la discusión del análisis realizado a los 

antecedentes incluidos en el marco teórico, Díaz (2019), sostuvo en su tesis 

que, a consecuencia de la suscripción de contratos de locación de servicios, en el 

sector público tampoco hay estabilidad laboral y se vulneran derechos de los 

trabajadores administrativos con la modalidad de contratación de locadores de 

servicios en la UGEL en San Martin. Asimismo, Ruiz (2020), en su tesis indicó que 

la estabilidad laboral debería ser imperativamente un derecho prioritario al 

trabajador, solo si se cumple con todos los acuerdos que se pactan en un contrato 

laboral, sin embargo, si el trabajador se viera afectado o vulnerado en sus derechos 

laborales el empleador debería ser sometido a la suspensión perfecta de labores 

por obrar de mala fe.  

Cabe señalar que son muy pocas las empresas que registran a sus 

trabajadores en planilla a las 72 horas de haber ingresado, se basan de un periodo 

de prueba, y suelen retener al trabajador por mucho tiempo sin embargo, en el 

artículo 10 de la norma del decreto legislativo N° 728, expresa que el periodo de 

prueba es solamente para obtener el derecho a la protección ante el despido 

arbitrario lo cual consta de tres meses, no obstante las empresas privadas muchas 
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de ellas se vale de este artículo y omiten registrar a sus trabajadores en planilla, 

entonces, se entiende que han malinterpretado diferentes artículos de las leyes 

laborales a conveniencia, y deja de lado la correcta empleabilidad. Ugaz (2023) 

estima que de todas las empresas del 100%, solamente el 10% son los que 

cumplen con lo establecido en la norma y la otra parte que es el 90% son informales, 

siempre tienen a sus trabajadores a la espera de ser registrados en planilla. 

Se concluye que el despertar de esta investigación comenzó mediante los 

trabajos remotos que surgieron en el 2020, una época donde el teletrabajo era muy 

poco usado en el país, pero si estaba regulado por la Ley N° 30036, Ley que regula 

el Teletrabajo, sin embargo, con la pandemia, se hizo de gran notoriedad los 

contratos de locación de servicios, un contrato que no brinda ningún beneficio a los 

trabajadores y genera incertidumbre por parte de las personas que siguen bajo este 

mismo contrato esperando que las leyes laborales puedan modificar el artículo 1764 

del Código Civil para determinados centros de labores del sector privado, puesto 

que, los contratos de locación van a seguir existiendo en tanto exista servicios 

específicos que así lo requieran, se debe regular que este tipo de contrato no siga 

siendo de uso por los empleadores de manera ilegal para encubrir relaciones 

laborales existentes.  
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V. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA: Se analizó que las relaciones laborales por contratos de locación 

de servicios en empresas privadas sirven como una simulación contractual por 

parte del empleador, para no reconocer el vínculo laboral y evitar el pago de los 

beneficios sociales al trabajador. Asimismo, los trabajadores ante el 

desconocimiento de sus derechos laborales y la incorrecta interpretación del 

artículo 1764° del Código Civil, genera la inestabilidad laboral ya sea en el 

sector público y privado. 

 

SEGUNDA: Se analizó que, los contratos de locación de servicios en empresas 

privadas son un mecanismo para desvincular la relación laboral bajo la 

apariencia de un contrato civil y así evitar el reconocimiento de los derechos 

laborales por ser la forma más habitual de ocultar dicha relación, lo que conlleva 

por parte de los afectados a recurrir a la vía judicial y solicitar la 

desnaturalización de los contratos de locación de servicios y el reconocimiento 

de sus derechos laborales. 

 

TERCERA: Se determinó que, los mecanismos de control para adoptar frente 

a las empresas privadas que incumplen el artículo 1764 del Código Civil, es por 

parte de la Superintendencia Nacional de Fiscalización, sin embargo, esta 

entidad no cuenta con el mayor número de personal que permita cumplir la 

labor de fiscalizar a todas las empresas a nivel nacional y de constatar que se 

apliquen legalmente las normas laborales.  
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VI. RECOMENDACIONES 

 

PRIMERA:  Se recomienda que en coordinación con las entidades 

competentes se realice un mayor monitoreo y supervisión para velar por el 

cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 1764° Código Civil, con la finalidad 

de evitar las vulneraciones de las relaciones laborales por contrato de locación 

de servicios y se informe al trabajador correctamente sobre la figura de un 

contrato de locación de servicios para generar la buena y correcta 

empleabilidad en el país.  

 

SEGUNDA:  Se recomienda al Poder Legislativo crear una ley que no permita 

el uso de los contratos de locación de servicios en empresas privadas de forma 

indeterminada, asimismo, fiscalizar con mayor rigurosidad el uso incorrecto de 

los contratos de locación de servicios en empresas privadas, que se benefician 

bajo la apariencia de este contrato y desvincula al trabajador para no reconocer 

derechos subordinados. 

 

TERCERA: Se recomienda que el Estado Peruano, a través de la 

Superintendencia Nacional de Fiscalización supervise con mayor rigurosidad el 

cumplimiento de las normas laborales convocando mayor cantidad de 

fiscalizadores que trabajen en la defensa de la correcta empleabilidad. 

Asimismo, también se debe promover e incentivar a los ciudadanos y futuros 

jóvenes trabajadores en la culturización de sus derechos laborales, con la 

finalidad de reducir los índices de informalidad en nuestro país. 
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ANEXOS Tabla 2: Matriz de categorización 

Problemas Objetivos Supuestos Categorías 
Subcategoría

s 
Fuentes 

Técnicas de 
instrumentos 
recolección 

de datos 
Problema general 

¿De qué manera se vulneran 

las relaciones laborales por 

contratos de locación de 

servicios en empresas 

privadas, Lima Norte, 2023? 

Objetivo general 
Analizar de qué manera 

se vulneran las 

relaciones laborales por 

contratos de locación de 

servicios en empresas 

privadas, Lima Norte, 

2023 

Supuesto general 
La manera cómo se vulneran las 
relaciones laborares en los 
contratos de locación de 
servicios en empresas privadas, 
es por la falta de conocimientos 
de los trabajadores en materia 
laboral, escenario que facilita y 
pone en ventaja al empleador 
para desconocer el vínculo 
laboral, incrementando la 
informalidad laboral en el país.  

 

 

 

 

Categoría 1 

Relaciones 

laborales 

 
 
 
 
 
 

 
 

Subcategoría 
1 
 

Vínculo laboral 

 

Subcategoría 
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Derechos 

laborales 

 

 

 

Abogados 

especialistas 

en Derecho 

Laboral y 

Civil 

 
 
 

Técnicas 

 

-Entrevista 

-Análisis 

documental 

 

 

 

 

 

Instrumentos 

 

-Guía de 

entrevistas 

-Guía de 
análisis 
documental 

Problema específico 1 

¿De qué manera el uso de los 

contratos de locación de 

servicio en empresas privadas 

son un mecanismo para 

desvincular la relacion laboral, 

Lima Norte, 2023? 

Objetivo específico 1 
Analizar de qué manera 

el uso de los contratos 

de locación de servicio 

en empresas privadas 

son un mecanismo para 

desvincular la relacion 

laboral, Lima Norte, 

2023 

Supuesto especifico 1 
Entre los mecanismos que 
pueden usar las empresas 
privadas para desvincular la 
relación laboral, está la omisión 
por parte del empleador hacia el 
trabajador de brindar la 
información adecuada y precisa 
sobre lo que se estipula en un 
contrato de locación de servicios.  

Categoría 2 
 

Contratos de 

locación de 

servicios 

Subcategoría 

1 

Subordinación 

 

Subcategoría 

2 

Planilla no 

reconocida 

Problema específico 2 ¿Qué 

mecanismos de control 

adoptar frente a las empresas 

privadas que incumplen el art. 

1764 Código Civil, Lima Norte, 

2023? 

Objetivo específico 2 
Determinar qué 
mecanismos de control 
adoptar frente a las 
empresas privadas que 
incumplen el art. 1764 
Cód. Civil, Lima Norte, 
2023 

Supuesto especifico 2 
Los mecanismos de control que 
se adoptarían frente a empresas 
privadas que incumplen el art. 
1764 Código Civil, son las 
fiscalizaciones inopinadas que 
realice el MTPE y SUNAFIL 
quienes supervisan y monitorean 
el incumplimiento de las normas 
o leyes laborales. 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 




